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FALLO

En atención a todó lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

.~ .

cia de la Audiencia Provincial de Ciudad Real. de 26 de
marzo de 1992, recaída en el recurso de apelación
núm, 469/91 frente a la dictada por el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Manzanares, de 29 de junio de 1991,
en autos de juicio de faltas núm. 729/89 por lesiones y
daños en accidente de tráfico. Han sido partes la Tesorería
General de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de
la Salud y el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente
el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil. quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardia el día 25 de abril de 1992, registrado en este Tri
bunal el día 27 siguiente, don Jesús Iglesias Pérez, Pro
curador de los Tribunales, en nombre y representación de
la entidad ccLepanto, Sociedad Anónima, Cía. de Seguros
y Reaseguros)), interpuso recurso de amparo contra la Sen
tencia de la Audiencia Provincial de Ciudad Real. de 26
de marzo de' 1992, que desestima recurso de apelación
contra la dictada por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Manzanares, de 29 de junio de 1991, en autos de juicio
de faltas núm. 729/89 por lesiones y dañps en accidente
de tráfico.

2. Los hechos en los que se funda la demanda de
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El día 29 de octubre de 1989 tuvo lugar unacci
dente de tráfico en la carretera N-430 (Badajoz-Valencia),
en el que se vieron involucrados'el vehículo articulado
Pegaso, matrícula M-5685-IT, conducido por don Emilio
Juan Blanco Morales y propiedad de ccTransvélez, Socie
dad Anónima)), asegurado en la entidad recurrente en'
amparo -(cLepanto, Sociedad Anónima, Cía. de Seguros
y Reaseguros)i-y el vehículo Renault; matrícula
CR-l027-L, conducido por don Andrés Antonio Garrido
Bailón, asegurado en ClA.M. Seguros)), resultando eonlesio
nes el conductor del turismo y un acompañante, así como
daños en ambos vehículos. .. . ,. .. ....

. b) Como consecuencia del referido accidente de cir
culación, se siguieron ante el Juzgado de Instrucción
núm. 2 de Manzanares autos de juicio de faltas
núm. 729/89,erí los qUeréeayó Sentencia con·fecha 29 .
de junio de 1991, en 'cuya' parte dispositiva'se condenó
a don Emilio Juan Blanco Morales, como autor penalmente'
resporsable de una falta de imprudencia simpleantirre
glamentaria (art. 586 bis C.P.), a la pena.detres días de
arresto menor, multa de 50.000 pesetas;abono dé lascos;.
tas del juicio ya. indemnizar a don José Antonio Palacios
Bailón en la·cantidadde' 732~000pesétas>'por lesión~s,

1.000.000depese'ras por secuelasy 2.450 peseta~por

gastos de taxi; a don Andrés Antonio Garrido BailÓn en
, 160.000 pesetas' por' lesiones y '1.200.000 pesetas'por
secuelas; a ccA.M;' Seguros» en 91 ROOOpesetas por los
daños materiales causados en el vehículo de don Andrés
Antonio Garrido Bailón; V, .finalmente,al Hospital Virgen
de Altagracia' 'en .las cantidades, respectivamente; de
73~600pesetasy404.800 pesetas porlaasistenciasani
taria prestadaa los dos lesionados. En la citada Sentencia
se declaró ·Iaxresponsabilídád civil directa de. cc[epant6;
SociedádAñónirria;.Cía7'de .Seguí:os'y'Reaseguros»'''l'Se
dispuso qúe'las'cantidades'fíjada's devenga'ran'erin~eiés
legal dér'20'por'100'oesde la'fecha'dé prodúceióri dél
siniéStro""·'.~AH':t;+.vH.¡,>¡,.:,.iL <; .,.,), ,;'" .:." :,:,,,,.';;,c. 'C:<i.l.l!:LJ

·'C>'-';/c)5"Co'ntrá l¡rClictadéiSenténCia inte-rpúsiéf¡)nrEi'corso •
'deeapélacióf¡'la'Cernidad'fecurrénté'erFamparo:'odíl'e-miUo
Juan B1ancó- Moralés:'li(Trarisvélez; SóCiedad';A'nónima~

..sieñdó.~ñ!epi'ah:l~~tl!SO'5~rm~d~r~q~é!laP.o.r·Sent~!,1~!.~~
la'~udlencla'Provtnclal'de'Cludad·'Real.de '26;de'marzo
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Hadecidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
ccLloyd Adriático España, Sociedad Anónima, Cía. de Segu
ros y Reaseguros)). ,'.

Publíqueseesta Sentencia en el ClBoletín Oficial ~el
Estado».

Dada en Madrid, a doce de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Luis López Guerra, Eugenio Díaz Eimil.
Alvaro Rodríguez Bereijo, José Gabaldón López, Julio Die
go González Campos y Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmados
y rubricados.

el presente supuesto, el órgano judicial al incluir en la parte
dispositiva de la Sentencia impugnada un pronunciamien
to imponiendo a la entidad recurrente en amparo los men
cionados intereses ha estimado que éstos actúan ope legis
y que no se encuentran sometidos a la rogación de las par
tes. Siendo, pues, de aplicación por imperativo legal. en
la consideración del órgano judicial. y siendo obligatorio
el conocimiento de la Ley por parte de los órganos insertos
en el poder judicial. ni hace falta pedir lo que la Ley manda,
ni incurre en vicio de incogruencia la resolución judicial
que, sin que-nadie lo haya solicitado, contieneun pronun
ciamiento deesa naturaleza al no necesitar ser objeto de'
petición la imposición de los referidos intereses
(STC 167/1985, fundamento jurídico único; AATC 572 Y
1.082/1986). En consecuencia, debe asimismo rechazar
se la Vulneracióndel'derecho a la tutela judicial efectiva
sin indefénsión aducida parla recurrente en amparo con
apoyo en el expresado motiVo.

Sala Segunda. Sentencia 238/1993, de 12
de julio de 1993. Recurso de ampa
ro 1.090/1992. Contra Sente.ncia de la
Audiencia Provincial de CiudadReal, dictada en
apelación de la dictada por elJuzgado;de Ins
trucción núm. 2 de Manzanares, en autosde jui
.cio de faltas por lesiones y daños en accidente

. de tráfico. Supuesta vulneración del principio
. de igualdad y del derecho a la tutela judicial

efectiva: condena a la recurrente, como respon
sable civil subsidiaria, alpago de indemnización

. acordada más. el interés anual del 20 por 100
',sobre .elprincipal indemnizatorio desde la fecha
.de! sinie$tro.

La' Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
púesta pordon Luis López Guerra, Presidente; don Eugenio
QíazEimil;don Alvaro RodrígUez Béreijo, 'don José Gabal

~,cI.ón López; dórt'Julio Diego Gonz;ílézCamposy d()n Caries
lYiVer Pi-Sunyer;~Magistrados,ha pronUnciado .
J1':'" ':.- ~ - .~. ;,," ; . ..".
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trato de Seguro. pues «A.M. Seguros» no es parte en el
contrato de seguro. como así se contempla desde la pers
pectiva de la Disposición adicional tercera de la Ley Orgá
nica 3/1989. porque en este caso es establecido en favor
de quien sufre una merma matrimonial por causa de un
accidente de circulación. mientras que la causa del pago
hecha por «A.M. Seguros)) a sus asegurados en su día es
derivada del contrato de seguro que amparaba los daños
propios de vehículo adverso. asegurado a todo riesgo.
dado que. si no. Sé produciría un enriquecimiento injusto
a favor de esta aseguradora.

Las· Sentencias recurridas en amparo vulneran. ade
más. a juicio de la representación procesal de la deman
dante. el principio constitu~ional de igualdad ante la Ley
recogido en el arto 14 de la C.E. Alega en este sentido un
trato contrario al citado principio entre las entidades ase
guradoras respecto al Consorcio de Compensación de
Seguros. así como entre los perjudicados por la circulación
de vehículos a motor. ya que el resarcimiento de éstos será
distinto según el vehículo causante del daño esté o no ase
gurado por el Consorcio de Compensación de Seguros.
pues a éste no le es aplicable la Disposición adicional ter·
cera de la Ley Orgánica 3/1989 cuando responda como
fondo de garantía. Tras mencionar la normativa reguladora
del Consorcio. afirma que su absoluta falta de equipara
ción. por imperativo legal. como asegurador de la respon
sabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a
motor. con las restantes aseguradoras de riesgo de idén
tica naturaleza respecto al pago de los intereses de la alu
dida Disposición adicional vulnera el arto 14 de la e.E.

, Por ello. suplica del Tribunal Constitucional que admita
la presente' demanda y. en su día. tras los trámites opor
tunos. dicte Sentencia por la que se otorgue el amparo soli-

, citado. Por otrosí. de conformidad con lo establecido en
el arto 56.1 de la LOTC. interesa la suspensión de la eje
cución de las Sentencias impugnadas en el punto relativo
a la condena de intereses del 20 por 100 desde la fecha
del accidente. ' '

4. La Sección Cuarta de este Tribunal. por providen
cia de 22 de junio de 1992. acordó. en uso de lo dispuesto
en el arto 50.5 de la LOTC. otorgar a la recurrente.un plazo
de diez días para que acreditase haber invocado el derecho
constitucional violado en trámit~ del recurso de apelación.

Por escrito de fecha 7 de julio de 1992.la demandante
de amparo manifiesta que la referida .invocación se hizq
in vace en el acto de la vi~ta de! recurso. cuya interposición
tenía por objeto la irt:lpugnación ,del referido recargo de
intereses del 20 por 100. como lo prueba el hecho de que'
el tema eS abordado en' los fundamentos jurídicos 1.° y 4.°,
de la S~ntencia de apelación. , '

,5. La Sección. por nuévO proveído de19 de octubre
de 1992. acordó admitir á trámité la demanda. por lo que.
en virtud de lo dispuesto enelart. 51 de la'LOTC. dirigió
sendas comunicaciones a la Audiencia Provincial de Ciu
dad Real y al Juzgado de .Instrucción núrt:l. 2 de Manza- '
nares para que remitieran. respectivamente. certificación
o fotocopia adve~ad~de las actuaciones correspondientes
al rollo de apelación núm. 46.9/91 Y'al juicio de faltas
núm. 729[89•. debiendóémplazarse. por el primerodé los
órganosiudiciales citados. a quienes hubieran sido parte
en el procedimiento,a excepc,ión de la solicitante de ampa-'
ro. para que si lo désearim' pudiera'n comparecer en este'
proceso constitucional. ~.<,,;,

o,,,' .'~ -._..:..:.":< ;:-;" • 0::.'-' . '-,~ :~:

, .6.' ·Asimismo. por·.providencia de 19 de.octubrese'.
acordó formular pieza ~separada'de suspensión.;Tras.los '
trámitesoportunos.:la;Sala Ségunda~:po.r.;Auto.:de'('Í6de~ .
nºvie·mbre;der1992~:,áco.rdó denegarla ~usp~Jlsic?n;;!fl1ér¡ ~
resada,',con el,establecimlentode la fianza.que;asegurasEt~·J

. según'eLcriterio dehJtlezy paraelcaso..déqu~/se. estim'Q.,.:
:. -elaffipáro.;la :dévoluéión de lá cantidad que :en¡concepfoc
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3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda de amparo. sostiene la representación procesal
de la recurrente que la condena del interés legal del 20
por 100 desde la fecha de producción del siniestro impues
ta a su representada respecto a las cantidades fijadas en
la Sentencia de instancia vulnera el derecho él la tutelajudi
cial efectiva (art. 24.1 C.E.). En primer lugar. porque se des
conoce en qué precepto legal se fundamenta dicha con
dena. ya que en ninguna de las resoluciones impugnadas
se alude a ello. En la Sentencia del Juzgado de Instrucción
parece estar fundado dicho pronunciamiento en la Dispo
sición adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989. mien
tras que en la Sentencia de la Audiencia Provincial parece
que el fundamento se encuentra en el arto 20 de la Ley
del Contrato de Seguro. En. el supuesto de que se tratase
del interés que establece' este último precepto., dicho pro
nunciamiento. en opinión de la representación de la
recurrente en amparo. es en este caso improcedente. dado
que aquel precepto se halla integrado en el Título I de la
Ley y'específicamente en la Sección Tercera de ésta. por
lo que se refiere a las obligaciones y deberes entre las par
tes del contrato de seguro. y no a quien es meramente
un tercero. esto es. a quien noes parte respecto al contrato
de seguro. aplicándose en consecuencia en este supuesto
el citado recargo a unas cantidades establecidas a favor
de terceros ajenos al contrato de seguro. Pero aun en el
caso de que se hubiera aplicado la Disposición adicional
tercera de la Ley Orgánica 3/1989. también se habría vul
nerado el citado derecho fundamental. dado que el recar-'
'go qUe contempla la citada disposición no es aplicable de
oficio sin más. por imperativo legal. sino, que es neces~rio

tener en cuenta cuál haya sido la actitud de la entidad ase
guradora; No estamos. pues. ante un recargo automático.
de aplicación imperativa. con independencia de cuál haya
sido la actitud del obligado al pago. Y. en el supuesto con
templado.si la recurreñte en amparo no pagó antes a los
posibles perjudicados. fue porque no se consideraba a su
asegurado como responsable del accid.ente. tema que fue
ciertamente debatido en el acto del juicio yen la vista del
recurso de apelación. como se aprecia en los fundamentos
de ambas Sentencias.

Asimismo. se estima vulnerado el citado derecho fun
damentar al considerar improcedente la aplicación de la
Disposición adicional tercera' de la Ley Orgánica 3/1989
en una causa penal. en razón de que sólo resulté;! proce
dente en ios procedimientos civiles como consecuencia
de la despenalización dimanante de la mencionada ,Ley
Orgánica. de modo que cuando el reclamante acude a la
vía civil tiene sentido y es de aplicaciónel recargo del 20
por 100. pero no en un proceso penal. ya ,que ninguna
medida agilizadoraconlleva, Es más. en el supuesto espe
cíficamente· ahora contemplado resultaba inaplicable el
recargo de interés' de cuªntía porque. en primer' lugar.
dicho recargo no se encuentra acotado respecto a quién

, debe exclusivamente afrontarlo. que no es atraque la enti
dad aseguradora. siendo manifiestamente improcedente
aplicarlo al otro condenado -don Emilio Juan Blanco
Morale~. dado que así parece por cuant9no se hace dis
tinción alguna en el fallo. En segundo lugar. porque nin-

\

guna de las partes intervinientes pidió que en la condena
'se recogiera el recargo del 20 por 100. vulnerándose así

, el'pricipio dispositivo al, entender. erróneamente los órga-
· nos judiciales que taL interés operaba sin más por imp,e
rativoJegal. al igualque elprevistoenelart.921 L.E.C.• ·
ignorandoJádíferente naturaleza existente entre,ambos.'
púeselde láDisp.osición adiciOll'altercera de la Ley Orgá
nic;:t?!,'1;~~'9nuX'caseaplicamecánicamente. Y.finalmen-

· ~e::~porqu~:e.!'~~é!s·:resoluciones impugnadas 'se,est~blece'
que;~r menclol)a~o.recargodeberá ser satisfecho también
al.a:asegu!a~ora.«A.M';S~gurC?s»¡Jocua~suponeo~amani-

· fiesta:razon·de'ltnprOcedencla deaquelAanto slseaon
templa desde Ii'¡ perspectiva del:art.· 20 de laLéy delCo~. " .__ , _.,0 .. _.)
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de interés de 20 por 100 ha de satisfacer la recurrente,
debiendo ejecutarse sin condicionamiento alguno las Sen
tencias impugnadas en las partes en las que no se ha soli
citado la suspensión.

7. La Sección Tercera, por providencia de 14 de ene
ro de 1993, acordó tener por personados y parte a los Pro
curadores don Luis Pulgar Arroyo, en nombre y represen
tación de la Tesorería General de la Seguridad Social, y ..
a don Carlos Zulueta Cebrián, en nombre y representación
del Instituto Nacional de la Salud; acusar recibo a la
Audiencia Provincial de Ciudad Real y al Juzgado de In~

trucción núm. 2 de Manzanares de las actuaciones remi
tidas; así' como, de conformidad con el art. 52.1 de la
LOTC, dar vista de las mismas alas partes personadas y
al Ministerio Fiscal, por plazo común de veinte días, para
que presentasen las alegaciones que estimasen perti-
nentes. . , .

8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional evacuó el
trámite de alegaciones conferido mediante escrito regis
trado con fech~ 8 de febrero de 1993, en el que interesa
se dicte Sentencia denegando el amparo solicitado.

Por lo que respecta a la presunta lesión del derecno
de igualdad considera que no es posible entrar en el fondo
de la lesión constitucional que se denuncia por faltar el
requisito procesal de la invocación del derecho fundamen
tal supuestamente vulnerado ante los órganos de la juris
dicción ordinaria, tal como viene exigido por el arto 44.1 c)
de la LOTC. Tal falta de invocación. que se evidencia de
las notas que el Letrado de la recurrente en amparo pre
sentó ante la Audiencia Provincial y que obran en las actua
ciones. imposibilitó el conocimiento de la vulneración por
el Tribunal de la jurisdicción ordinaria. Efectivamente, el
mOlllento idóneo para hacer valer el derecho fundamental
era o bien el escrito de apelación -aquí las notas o iilS
tiucta- o el acto de la vista. Sin embargo, de la lectura
de las actuaciones judiciales remitidas se observa la ausen
cia de un planteamiento de tal naturaleza reconducibleal
arto 14 de la C.E., lo que produce el efecto, en este momen
to, de la apreciación de la falta del requisito de la invoca
ción y, por tanto, la desestimación de la gemanda en este
extremo.

En relación con la lesión del arto 24.1 de la C.E., señala
el Ministerio Fiscal que de la lectura de la demanda se
deduce que alguna de las cuestiones suscitadas Carecen
de dimensión constitucional, constituyendo una simple
discrepancia de lél recurrente con' la solución de legalidad
que ofrecen las resoluciones reéurridas. Bajo este epígrafe
incluye la afirmación de lademandante de amparo de qué
el mencionado recargo del 20 por 100 ·es de aplicación

.únicamente en procesos civiles o en procesos penates en
que se ventila una pretensión en torno a una conducta des
penalizada. Mas, prescindiendo de que la literalidad de la
Disposición adicional.tercera de la Ley Orgánica 3/1989
no 'lIeva a la conclusión que extrae el demandante al no

'contraerse la norma a procesos civiles,. es lo cierto que,
en definitiva, lo que se está.contrariando no es otra cosa
que láintérpretación' de la Ley por parte de ¡jn Tribunal
que no siendo niirrazonada ni arbitraria, ni fruto de un error

:~ eatente, no tiene cabida en la jurisdicción constitucional
'i(~¡rt. 117 C.E., STC 90/1990;' entre otras). También bajo
;J.elcita~oepígrafe habría que ubicar la disqUisición sobre.
:;,el.sentidQdel art,20 de la Ley del Contrato deSeguro y
R:;~udiferencia con respecto a la citada disposiciónadidonal,;
~s_qliese utiliza como argumento de apoyo a la falta de moti-' .
ji':v.ac!9n·de laSentenciai pues carece de dimensión'cóns

}(¡ScIp.naLporversar.iguall1lente·sobreaspéctos'rélativos·'
a;:I~,~aturaleza"jurídica de lJnanorma~.y~: porúltimo;·ta."...:
bien '~s cuestión de. legalidad ordiriáriala 'atinente"albene-:i
Icici!que:supone para'.la'aseguradoradelvehíéulosinie9"1.
~dO.~! pago delrecargó'pór ,la recLÍrrente:.pues~ñer fól'l'-'Z
,~_lateJ, tma'inteÍ'pretación;,'del;térmir'l0:1ccperjudiéado)~ ,

empleado por la Ley en términos estrictos. excluyendo a
las personas jurídicas. o amplios, incluyendo a aquéllas.
Este último parece ser el sentido que le dan las Sentencias
recurridas sin que ello suponga lesión de ningún derecho
fundamental.

Enlazando con lo anterior se plantea la vulneración del
art.24;1 de la C.E. por el hecho que el Juzgado de Ins
trucción no cita el precepto que le lleva a la sanción del
20 por 100 en el fallo y. porsu parte. la Sentencia de ape"
lación yerra al mencionar la Ley del Contrato del Seguro
como base legal para la imposición de tal recargo, lo que
sería reconducible al problema de la motivación de las
resoluciones judiciales qUe engarza con los arts: 24. 1 y.
120.3 de la C.E. .

En este sentido. el deber de motivación impuesto por
los citados preceptos tiene su razón de ser en la explica
ción que merece el justiciable en torno a la decisión toma
da y en la posibilidad de combatir mediante los recursos
previstos en la Ley aquellas decisiones, y si bien no se pue
de negar que las Sentencias adolecen de los defectos que
señala la recurrente, no es menos cierto que dada la cali
dad de la persona a quien la norma iba dirigida -Compañía
de Seguros-;presuntamente como se deriva de la norma
que le obligaba al pago, la ausencia de la mención del pre
cepto no le impedía conocer la base legal que determina
el recargo, ni limitó de modo sensible los argumentos que
pudiera desplegar en la vista de apelación. Por lo que res
pecta a la Sentencia de la Audiencia Provincial, si bien pue
de entenderse que cita erróneamente la Ley del Seguro.
al confirmar de modo íntegro la Sentencia del Juzgado no
hacía sino ratificar que los intereses se devengarían desde
la fecha del siniestro, lo que es acorde con la Disposición'
adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989 y no con la
del arto 20 de la Ley del Contrato del Seguro, No hubo,
pues, indefensión, ya que la recurrente pudo conocer de
un lado las razones de la decisión y de otro controlarla a
través de la vía de apelación. Por último, es cierto que el
fallo debía de haber especificado que tal recargo era sólo
aplicable a las cantidades en el supuesto de que fueran
pagadas por la compañía aseguradora,-pero es cuestión
que se deduce claramente de la mencionada disposición
adicional yque queda aclarada en los fundamentos jurf.:
dicos de la Sentencia de apelación: -

Como. temática con dimensión constitucional queda
únicamente la- relativa a la determinación de'si la impO
sición del tan mencionado recargo puede producirse ope
legis o con automatismo como haGen las Sentencias
recurridas o, por el contrario, exigen petición de parte
como la recurrente entiende; Aun cuando la STC 5/1993
no aborda de-forma' directa la cuestión, es lo cierto que
alglJna de las afirmaciones que en ella se contienen abo
nan la tesis del carácter objetivo de la sanción, con abs
tracción de la culpa, morosidad o resistencia· de: la com
pañía aseguradora, al configurar el recargo de los intereses
de manera automática y objetiva (fundamento jurídico1.0~

in fine). La referida disposición adicional trata únicamente'
de evitar, según la citada Sentencia, un uso del derecho
de defensa con finalidad meramente dilatoria y no supone
un mecanismo impeditivo de su ejercicio desde el punto
de vista de su relevancia en cuanto al arto 24.1 de laC.E.
(fundamento jurídico2.°), señalándose expresamente que
ce.,. el asegurador queda ciertamente.obligado a·satisfacer
.0 consignar la indemnización desde que se produce el

" siniestro, pues la obligación resarcitoria nonacede la Se~:
.tenciayésta únicamente determinará el importe final acre-: .
ditado)). (fundamento jurídico 3.0).Talescorisideraciones,·:
constituyenparaef Ministerio.Fiscal..\ió;iinpo·rtanre;arg"tJ':;;
mento.para laconfiglJraCión".objetivadet:re·cargó:~:qU'ftséL",;
origina en funCión únicamente;de·úñ.'siniestro·con'inde;.··
pendencia dela.évélluaciónjú,rídiéá: q\.Je'<;Qntengana,SéJF)
tencia;que"únicamente encaso'de:'cól1deh'a"concretará,);· "
el importe líquido yen'caso de. absoliJeión.icrio cot1"·evaÍ'ra'"···~
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un efecto desfavorable y desproporcionado en relación al
fin perseguido de protección de las víctimas de la infrac
ción».

Por lo que respecta al presente supuesto. es obvio que
la indefensión nO puede alegarse por el simple hecho de
la imposición del recargo por Una norma vigente en el
momento en que el siniestro se produjo. pqr la posibilidad
en primera instancia de combatirla y la realidad de su ale
gación y debate en apelación. De otro lado. la simplicidad

,del siniestro COn intervención de dos vehículos. la perita
ción de daños y gastos nO hubiera constituido Un grava
men insuperable para la compañía aseguradora a la hqra
de cuantificar de modo aproximado la cantidad a satisfacer
o cuando menos a consignar.

9. La representación procesal de la Tesorería General
de la Seguridad Social evacuó el trámite de alegaciones
conferido por escrito registrado con fecha 9 de febrero de
1993.Tras manifestar en el mismo que sólo un error puede
justificar que indebidamen.te haya sido traída su represen
tada a esta litis. pues ni directa o indirectamente puede
verse implicada en una cuestión de tráfico ajena comple
tamente a su gestión e incluso a la de la Seguridad Social
entendida como sistema. considera que en el presente
supuesto ni ha existido infracción del arto 24.1 ni del
arto 14. ambos de la C.E. , -

Respecto al arto 24.1 C.E.. por cuanto el derecho al
acceso a los Tribunales y la garantía de defensa se han
respetado en este caso. de modo que no puede argüirse
legítimamente que se ha violado el derecho al proceso.
aunque el fallo no guste. como ocurre aquí. y tiene decla
rado muy repetidamente este Tribunal Constitucional.
Tampocoha habidoinfrácción del arto 14 C.E.• puesel prin-

, cipiode igualdad ante la Leyes cierto que veda soluciones
desiguales no fundadas en razones jurídicamente atendi
bles y es distinto a la equidad. pero lo aquí resuelto no
supOne un trato desigual para circunstancias idénticas.
sino que el Juzgado en la valoración conjunta de los
hechos ha estimado la soludón que ha dictado. sin impli
car';por consiguiente;. que lo tenga que hacer como en
otras ocasiones ha sucedido: ' .
'·"Porello.concluye que se dicte Sentencia desestiman-
do el amparo solicitado. . .

. .
,.1 O. "Po~ escrito registrado con fecha· 1O de febrero

de 1993. la..entidaddemandante de amparo da por rati-
ficado íntegramente su escrito de demanda. '.

"11." "la representación procesal dellristituto Nacional
de la Salud. en escrito registrado con fecha 11 de febrero
de 1993. aleg6 que la argumentación de la recurrente en
amparo no desvirtuaba el criterio de la Audiencia Provin
cial; cuyo., Fundé!~entode. Derec:ho '.Se~undo analiza la
cüestióJi pl~lIlteada con apoyo en la doctrina procesal ema
nada precisamente del Tribunal ConstituCional. por lo q~e
termina su escrito interesando se dicte Sentenciadeses:.
timando elarÍlparosolicitado;~

i. 12. Po~ pro~denciadeS'd~ julio de 1993. se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia el
día ·12 siguiente.

la Ley (art. 14 CE) Yla del derecho a la tutela judicial efec
tiva (art. 24.1 C.E.).

2. Antes de entrar a resolver sobre el fondo de la pre
tensión de amparo. es preciso abordar el examen de la cau
sa de inadmisión. que en esta fase procesal sería de deses
timación. que ha opuesto el Ministerio Fiscal respecto a
la denunciada violación del principio de igualdad ante la
Ley (art. 14 CE). consistente en el incumplimiento por par
te de la recurrente del requisito exigido por el arto 44.1 c)
de la LOTC. esto es. no haber invocado formalmente en
el proceso el derecho constitucional supuestamente vul
nerado. A tal fin es necesario significar que la citada infrac
ción constitucional la fiúl0aba la demandante de amparo
en el diferente trato. contrario al mencionado principio
constitucional. que la Disposición adicional tercera de la
Ley Orgánica 3/1989 dispensa a las compañías asegura
doras respecto al Consorcio de Compensación de Segu
ros. al no serie a éste de aplicación el interés anual del
20 por 100 que establece aquella disposición adicional
c~ando responda como fondo de garantía.

Es doctrina constante de este Tribunal la de que el
requisito exigido por el art.44.1 c) de la LOTC no es un
mero formalismo retórico o inútil. ni una fórmula inocua,
pues tiene por finalidad. de un lado. que los órganos ju
diciales tengan oportunidad para pronunciarse sobre la
violación constitucional. haciendo posible el respeto y res
tablecimiento del derecho constitucional en sede jurisdic
cional ordinaria y. de otro. preservar el carácter subsidiario
de la jurisdicción constitucional de amparo. que r~sultaría

_desvirtuado si ante ella se plantearan cuestiones sobre las
que previamente. a través de las vías procesales oportu
nas. no se ha dado ocasión de pronunciarse él los órganos
de la jurisdicción ordinaria correspondiente
(SSTC 11/1982;46/1986; 75/1984; 203/1987).Ahora
bien. dicho requisito no supone necesaria e inexcusable
mente la cita concreta y numérica del precepto o precep
tos constitucionales presuntamente vulnerados. pero sí
que el tema quede acotado en términos que permi~an a
los órganos judiciales pronunciarse sobre el mIsmo
(SSTC 17/1982; 117/1982; 117/1983; 10/1986;
75/1988). y.como eS obvio. sólo es exigible en aquellos
casos en que el recu(rente ha tenido oportunidad de rea
lizar tal invocación. lo que no ocurre cuando la lesión se
imputa a una decisión que pone fin al proceso. sin que exis
tan otras'vías jurisdiccionales útiles, pues. en estos supues
tos. no hay oportunidad procesal para hacer tal invocación
(SSTC 17/1982; 50/1982; 62/1988; 134/1988).

En el caso que nos ocupa. y en aplicación de la doctrina
antes expuesta. hay que concluir que. en relaCión con la
infracción constitucional del principio de igualdad ante la
Ley (art.'14 C.E.)Já recurrente en amparo no cumf?lió con
la carga exigida por el arto 44.1 c) de la LOTe de Invocar
y plantear en el proceso la violación del derecho c~nsti

tucional vuhierado tan pronto como. una vez conocIda la
violación. hubiese lugar para ello. En efecto. ,la infracción
constitucional denunciada. de existir. tendría su origen en
la Sentencia de instanCia. y el examen de las actuaciones
judiciales pone de manifiesto que la recurrente en é\D1paro
nada alegÓ ante la :Audiencia Provincial respecto a la
supuesta vulneración. del principio de igualdad (art. 14
C.f.). como consecuencia del trato, desigual a su juicio.
del queson objetoJas compañías aseguradoras respecto
al Consorcio de Compensaéión de, Seguros al no serie ,a
éste de aplicación el interés anual del 20 porl OOquees,t~
blece la Disposición,a(;licion¡:d,' tercera" de, la .Ley.. Orgáni
ca ,3119a9 ,cuandoIesPQfldaaquél como .folldo degaran
.tía, Todo Iqcual.confirmael hecho deque en;Segunqains
tancia no'se,facilitó pórJa, pal1eJa.posii:>ilidad'de Un pro-
",~nunciárriientQ,jUqici'¡;¡l~p¡'evi9~qÚe .. au¡'qu~;nó:impiicas~el
·cumplimiell1:ó estric:tq, d~.1 ,~equisit? q.u~ nos, ocup.a.:,~iéra
almenoslétópo.rtun1dadal qrgapoJUdlclal de pronunc;:larse

',' . • •.• '_ " • "__, ._" '. '.'-" - ~: • __ ... - .... ,........ '-' •. • " •• '".. :,.:, _.~ ... ,,' ..... '-.. ...' ' ,_.. o.~·,i·" " .. ,_.
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sobre la lesión constitucional denunciada. de forma que
se pudiera entender satisfecha la razón de ser y finalidad
esencial del mencionado requisito.

Habiendo sido apreciada en este trámite procesal la
existencia de la causa de inadmisión -ahora de desesti
mación- respecto a la aducida impugnación del principio
de igualdad. procede entrar a conocer. por tanto. sobre
la supuesta infracción del derecho a obtener la tutela judi-
cial efectiva (art.24. 1 C.E.). -

3. En relación con la vulneración del mencionado
derecho fundamental por las resoluciones judiciales
impugnadas. la recurrente en amparo afirma desconocer
el precepto legal en cuya aplicación se funda la condena
al pago de los intereses del 20 por 100 desde la fecha
del siniestro sobre las indemnizaciones que debe satisfa
cer a los perjudicados. Mas pese al esfuerzo dialéctico que
en este sentidó se hace en la demanda. de la más mínima
consist.encia carece su queja. En efecto. aunque en la Sen
tencia del Juzgado de Instrucción no se cita precepto legal
alguno en orden a la imposición de los citados intereses
y a pesar de la genérica e indeterminada referencia en la
Sentencia de la Audiencia Provincial a la Ley de Contrato
de Seguro. ninguna duda ofrece. como señala el Ministerio
Fiscal. que aquellos intereses le han sido impuestos a la
demandante de amparo en aplicación de la Disposición
adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989.al devengar
se. según se indica en la Sentencia de instancia. íntegra
mente confirmada por la de apelación. desde la fecha del
siniestro. lo que es acorde con la dicción de la citada dis
posición adicional y no con la del arto 20 de la
Ley 50/1980. de 8 de octubre. de Contrato de Seguro. I

Es más. la alisencia de mención expresa del precepto legal
en aplicación del cual se establecían los mencionados inte
reses. no impidió que la recurrente en amparo en el recurso
de apelación discutiera la aplicación al presente supuesto
de la, Disposición adicional tercera de la Ley Orgáni
ca3/1989 por considerar improcedentes los intereses
que en ella se establecen. Así pues, aunque se estimara
que las Sentenciás impugnadas adolecen del defecto que
señala la recurrente. la falta de mención expresa de la Dis
posición adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989 ni
le impidió conocer el fundamento legal de la condena al
pago de los intereses del 20 por 100. ni impugnar su apli
cación ante la Audiencia Provincial.

De igual inconsistencia adolece su alegato de que en
las Sentencias recurridas debían haber especificado que
dichos intereses debeaboniirlosexclusivamente la enti
dad aseguradora, por ser manifiestamente improcedente
su aplicación al asegurado-causante de los daños. pues tal
cuestión no sólo se deduce con nítida claridad del tenor
literal de la' referida disposición adicional. sino que. ade
más. queda perfectamente aclaradaenla Sentencia de la
Audiencia Proyincial.

4. Sentado lo que antecede. las demás cuestiones
que bajo una supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) suscita la recurrente en
amparo. no traspasan los límites de la interpretación judi
cial de un precepto de la legalidad ordinaria. que noafec-

¡tan a ningún otro derecho fundamental. y que corresponde
léfectuar exclusivamente a los Jueces y Tribunales en vir
'jtudde lo que dispone el arto 11 7.3 de la C.E. Como ha afir
Jrnado este Tribunal en numerosas ocasiones. en el recurso
de amparo. que no constituye una tercera instancia dentro

,de la jurisdicción ordinaria, ,no pueden revisarse las reso
h.iciones judiciales alas; qUé'no se les· imputalél violación
'~iÍ"~~a"de los derechm(conSt.itucionales -susceptibles de
(é!rrip<;lro;;sino~imples~ertores'de;hecho o en-la interpre

,;taciólÍ'ó'aplicación de la-legalidad; 'con ,la pretensión de
tquE!'comotales.porel simple-hecho de haber-interpretado
;([áplieado'incorrectamente la: legalidad. ya producen auto

¡i.ínáticamenfe-LlnaviolaciÓi'l'de' los referidos derechos 'fun-
..(_i~;,:·:~'::':/'"

damentales. El hecho de que un Juez o Tribunal seleccione
mal la norma aplicable o la interprete o aplique incorrec
tamente no vulnera. sin más. el arto 24.1 de la C.E.
(AATC 210/1991. fundamento jurídico 5.°; 119/1993.
fundamento jurídico 3.°).

Pues bien. esto es cabalmente lo que sucede. en primer
lugar. con la alegación relativa a que el interés anual del
20 por 100 que establece la Disposición adicional tercera
de la Ley Orgánica 3/1989 no puede ser aplicado de
manera automática y objetiva. con independencia de la
culpa. morosidad o resistencia de la compañía asegura
dora a hacer frente a las indemnizaciones que debe satis
facer. Abstracción hecha deque la citada disposición adi
cional, a diferencia del art 20 de la Ley de Contrato de
Seguro. no supedita la imposición del mencionado interés
a que no se hubiese realizado la reparación del daño o
indemnizado su importe por causa no justificada o que le
fuera imputable a la entidad aseguradora. sino al transcur
so de tres meses desde la fecha del siniestro sin que sean
satisfechas o consignadas judicialmente por aquélla las
indemnizaciones que deba satisfacer. así como. abstrac
ción hecha. también. de que en el presente caso la Audien
cia Provincial hace expresa referencia en su Sentencia al
desinterés de la recurrente en amparo de hacer frente a
sus responsabilidades en un supuesto tan flagrante como
el de autos. lo cierto es que la configuración objetiva del
interés que establece la Disposición adicional tercera de
la Ley Orgánica 3/1989 no resulta manifiestamente arbi
traria o irrazonable en atención a la finalidad perseguida
con su previsión. _

Es menester recordar al respecto. como hemos decla
rado en la STC 5/1993. que la citada disposición adicional
establece un interés especial de demora. y por tanto el ries
go de ver aumentada la indemnización si finalmente el ase
gurador es condenado. como una consecuencia gravosa
de la resistencia o demora en indemnizar. no pudiendo
estimarse desproporcionado ni injustificado el menciona-,
do recargo en razón del fin perseguido. esto es. la protec
ción del derecho a una eficaz y rápida tutela del perjudi
cado. plasmada tanto en la garantía. del cobro puntuaJ
como en la protección de aquélfrente al ri~sgode nE~ga

tivas abusivas o dilatorias por p¡:¡rte del responsable civil.
De un lado. porque actúa. si no se consignó judicialmente
la indemnización. como una especie de contrapartida del
perjuicio que para el. perjudicado significan la necesidad
de litigar y la demora en la reparación de los daños de los
que directa y solidariamente debe responder el responsa
ble civil, y cobra. por tanto. un efecto de equilbrio respecto
a la posición que el asegurador tendrá en el proceso si no
indemniza o consigna en el plazo de tres meses. De otro
lado. porque actúa como estimulante de la diligencia del
asegurador en la reparación de los daños. evitando recla
maciones judiciales innecesarias que suelen empeorar la
situación de los perjudicados. El asegurador -decíamos
en la citada Sentencia- «queda ciertamente obligado a
satisfacer o consignar la indemnización desde que se pro
duce el siniel?tro (...). de ahí que le sea exigible. como obli
gado. una actuación diligente para determinar pericial
mente la cuantía del daño (...). de modo que la inicial ili
quidez de la indemnización no le impedirá la consignación
en el plazo exigido del importe de la tasación (...) y la única
consecuencia real del precepto cuestionado para el ase
gurador sea la de estimular la tasación del daño y su pago
o consignación dentro de los tres meses)). No hay por tanto
-eoncluíamos-, imposibilidad de' cumplimiento, delpre
cepto en lo esencial del mismo 'Í el efecto disuasor de la
defensa enjuicio de los aseguradores no puede merecer
ninguna objeción desde el punto de vista constitucioflal,
incluso en la hipótesis daque la Sentencia condenasE(en'
cuantía inferior 'a ',la consignada ,cautelarmente y'aun en _
el supuesto de que fue,ra:~b~()lut()ri~(funda~entosiurí~!-:
cos 2;~a 4P).'H;.': '-c "'.:Te-, 'S')'~',:')~;Ó Iq"l\''';''j E;I:; "01';?)\



SENTENCIA

l. Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo núm. 1.176/92. promovido
por don Florencia Pozo Sarasqueta, representado por
doña Rosina' Montes Agustí. Procuradora de los Tribuna-'
les, y asistido de la Letrada doña Francisca Villalba Merino.
contra el Auto de la Sala d~ lo Social del Tribunal Supremo
de 23 de enero de 1992. habiendo comparecido el Minis
terio Fiscal y la Sociedad Anónima· «Desarrollos Electró
nicos e Informáticos)), representada por el Procurador don
Samuel Martínezde Lecea Ruiz. Ha sido Ponente el Magis
trado don Rafael de Mendizábal Allende, quien expresa el
parecer de la Sala.

la siguiente

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 6 de
mayo de 1992,la Procuradora de los Tribunales doña Rosi
na Montes Agustí. en nombre y representación de don Flo
rencia Pozo Sarasqueta, interpuso recurso de amparo con
tra el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
de 23 de febrero de 1992. que había confirmado otro de
la misma Sala dictado en el recurso de casación para la
unificación de la doctrina. En la demanda se nos cuenta
que el señor Pozo anunció en su día ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra su propósito
de interponer recurso de casación para la unificación de
doctrina contra una Sentencia dictada por dicha Sala
sobre despido. En providencia de 5 de diciembre de 1992
dicha Sala tuvo por preparado tal recurso, conteniendo a
su,.final la indicación siguiente: «conformé a lo dispuesto
en el arto 206 de la Ley de Procedimiento Laboral, emplá
cese a las partes para que comparezcan personalmente
o por medio de Abogado o representante ante la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo en el plazo dequince días)).
El interesado lo hizo así. No obstante, la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo, en Auto de 23 de enero de '1992, acor
dó poner fin al trámite del recurso de casación para la uni
ficación de doctrina por haber dejado transcurrir el plazo
de veinte días establecido en el arto 220.1 de la Ley de
Procedimiento Laboralsin haber presentado el correspon
diente escrito de interposición. Contra el antedicho Auto
se formalizó recurso de súplica alegando la violación del
arto 24 de la Constitucióny solicitando que fuera revocado,
recurso que la Sala desestimó mediante un segundo Auto,
de 23 de febrero de 1992, que es objeto de impugnación
en este proceso. - _ .

La dem!'lnda invoca,.como fundamento de su preten
sión, el art.24 de la Constitución por habérsele negadola
tutela judicial efectiva y alega al respecto que el emplaza
miento hecho por la Sala de lo Soci~1 del Tribunal,Superior
de Justicia de Navarra·lo.fúe de acuerdo con elart.206 de
la LP.L y no con arreglo a lodispuesto en su art.220,apli
cado por la Sala Cuarta delTribunal Supremo. lo que le. indu
jo a error; provocando SU indefensión. Añade que, esreite
rada la doctrina de. esteTribunal Constitucional.cenelsen

,tido de que'el~exceso de',trámit(;!sforrnales-nopuedepnvar
a .las.partesde,~sta;;tutela judiciaLefectiva))" (sic). as(\g>n)o

" -que·.debe""·~r:,subsana,doslosdefectos,en; aqu~II~¡~sos
,en que-'prQceda. p0I'.IQ¡que no habiéndolo,hechQ¡~sLeIAlto·
"Jribunakha.incurrido' en,,violación del a~24\de la Consti
f~ución;;En:consecuenda;,serpide: ·Ia' anul~ciónjt8;'a$:a~io.s
[recurridos y:,etrecoQocirríiento,delderechoa,que.;n~se;P9ir <

"gaJin··.aL.·procedimiel1t0;pehrecurso:de,casación)ntel)1,:ado. '"

FALLO

; En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

, 'Desestimar 'el'recurso'de amparo interpuesto por la
entidad «Lepanto, Sociedad Anónima, Cía. de Seguros y
Reaseguros)). .

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid. a doce de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Luis López Guerra, Eugenio Díaz Eimil.
Alvaro Rodríguez Bereijo, José Gabaldón López, Julio Die
go González Campos, Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmados y
rubricados.
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Asimismo. la cuestión relativa a si los intereses de la don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen-

Disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989 dra. don Rafael de Medizábal Allende y Pedro Cruz VillaIón.
operan ope legis y. por tanto. son de aplicación por im- Magistrados. ha pronunciado
perativo legal. o resultan sometidos a la rogación de las
partes. no traspasa los límites de la interpretación judicial
de un precepto de la legalidad ordinaria que corresponde
efectuar exclusivamente a los Jueces y Tribunales ex
arto 117.3 de la C.E. (ATC 87/1993). En el presente
supuesto. el órgano judicial de instancia, cuyo criterio fue
confirmado en la Sentencia de apelación. al incluir en la
parte dispositiva de su Sentencia un pronunciamiento
imponiendo a la entidad recurrente en amparo los mel.1
cionados intereses ha estimado que éstos actúan ope legis
y que no se encuentran sometidos a la rogación de las par
tes. Siendo. pues. de aplicación por imperativo legal. en
la consideración del órgano judicial. y siendo obligatorio
el conocimiento de la Ley por parte de los órganos inte
grantes del poder judicial. ni hace falta pedir lo que la Ley
manda. ni causa indefensión la resolución judicial que.
pese a que nadie lo haya solicitado. contiene un pronun
ciamiento de esa naturaleza al no necesitar ser objeto de
petición la imposición de los referidos intereses
(SSTC 167/1985. fundamento jurídico único; AATC 572
y 1.082/1986).

Finalmente. además de que ambas cuestiones se plan
tean per saltum en este proceso de amparo. contravinien
do así lo prevenido en el arto 44.1 c) de la LOTC
(SSTC 11/1988. fundamento jurídico 1.°; 78/1986. fun
damento jurídico 6.°), ni existe fundamento legal alguno
a partir del cual puede concluirse, como afirma la solici
tante de amparo, que la Disposición adicional tercera de
la Ley Orgánica 3/1989 no sea de aplicación en un pro
ceso penal por daños y perjuicios ocasionados con motivo
de la circulación de vehículos a motor, ni el alcance o exten
sión del término «perjudicado)) sobrepasa los límites de la
interpretación judicial de la citada disposici(m adicional.

Sala Primera. Sentencia 239/1993, de 12
de julio' de 1993; Recurso de amparo
1.176/1992. Contra Auto de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo, confirmatorio de
otro de la misma Sala dictado en recurso de
casaciómpara'/aunificación de la' doctrina.

c';¡Supuesta;vulneracióndelderechoa la tutela
>¡,-{i':~;>,,:judic;ialefectiva::inimputabilidadde los defee
,~,<;·,~t·f1·??Jtosprocesafes'de"unciadosa acción u omisión '

;':'~·!~:~';f~(t~~~/~~f~~gft;1~f~~i;i:;;,fC;,~:;,~:.~';'; :,,; :,:,",'2,';',:r
;;;4-::-LaSala Primera:debTrjb~naLConstitucional. compues

"18, PQf:dpncMiguel.f\ódrígoez~iñerQ;y.Bravo-Ferrer.,Presi
d~Bte;,:done, FerJ')a.rldo,;García:~on y González-Regueral;
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